
Cunolluuda web] Wubi. “En ls ciudad de Quip 
pro ¡Tre YN 

SVulewmy Anialua  £oDJ «de Capital de la “epb- 
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Capitel 58/. 3.000. 9,00 blice del Ecuador, by 

días , lunes nueva 

(9) de 4bri1 

10 de mi2 novecientos - 

11 ochenta/y custro; ante 

doctor *emigio - 

2 

Aguiler águilor, *otario Báciao Octav de este Cantón, com- 

13 

14 porecen los señores + Carmen Perrigs Villpyicencio de Stisir 

15 ecuatoriens , casada , doctor Rsaón “talin “oline “illacia, 

16 ecuatoriano, cesado, Ernesto bituan “enutk , ergentimd, 

cesado , Uerlos Vaveldo Guimbsils Mena , casado, ecustorisno     17 

18 | Y» day Pernando “iberman Cohn, ecustoriano, soltero » - - 

. 
a e e y 
y mo ms 0 mim er 
pi y e e pe 

o eri y e e nó 
| la minuts*que ae presenten para que eleve s escrituras ph- 

a     
c» cuyo tenor litersl ez el siguiente > * Dorm AULA 

guiente + FXsiban i Compareciente: . Coaparecen sl otorgs- 
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t pniente—de-Le-presente—es Ls glgujentes persones : 

Ao 2 TUE er ze Villebvicencio de Stisin, as 

necionslidad ecustorisna , de estado civil casada , domi- 

r
i
 

.”* 

9 3 

a y an o
 

cilisds en ls ciudod de Quito ; dos . Peñor doctor itamón 

Stelin Moline Villiscís, de nscionslided ecustorisna , de 

| estedo civil casedo, domiciliado en la ciuded de Quito ; 

tres . Señor brnesto Altaín Genuth , de nacionelidod sr- 

gentins 3 de estedo civil casado , domicilisdo en la ciu- 

e“ 

dad de Quito"; cústro .Señor CÚarlor Oaveldo “uimbrila Me- . 

ns , de nacionslidsd ecuaetorians , de.eatedo civil casa- |* 

do , domiciliado en le ciudsd de Quito ; y, Cinco . Señor 

"1 
>ddy Bernardo lLiberasn Cohhy de nacionalidad ecuatoriana 

de estedo civil soltero , dowiciliado en la ciuded de -     
Quito. Jeabién comparecs »1 otorgeniento de eata escri- 

14 
yurs pública el señor Jorge Stisin Satz, quien expres» - 

R : 

su consimtimiento y autorizsci on pers que au cónyuge, . 

señor» UÚasraen Perrigo Villavicencio de Stisin celebre y - ' 

17 A  <64<4<4+4+6—+4+4+4+ + eee +++ + + + Poo 

18 otorgue el presente acto. Todo: los.comparecientes son - | 

moyores de edad, y plensnente: capaces pare contratar y - 

19 - 

poder celebrer este acto. Sowuniá 3 Constitución - -Los 

20 .      

“cio de Stisin, en cslided de socios por el presente scto 

libre y voluntsrismente constituyen le Coupsúle Anónias 

denominado *“*Suk 3, £, " , con sujeción express 5 - 

todar los leyes vigentes en el £cuscor y y, 62 UEDULLEA = 

» ls Ley de Un apoñias y e los ¿stetutos Sociales . = - 

PPP 
5 5 o o e 

|



MIES Y y 03 

1 arcere , Eptetuios Sociolea . Capítulo Priaero . Artículo 

> Primero. JNenomineción : “on le denominsción " *3bla D.Af" 

la Compeñte 'figureré y responderó en todos los actos públi 

cos y privedos en que interveng . Artículo Segundo . Na- 

cionplided. Domicilio - Ls nacz slidwd de la Conpeñle es    
ecuatorisns y su domicilio 1» ciudsd de. Guayaquil, lugar 

6 

del »ssinto princip»l de sus negocios . Ls Cospañí» podró 

7 
esteblecer sucursales , sgencias y representsciones en - 

£ : 

cuslquier psrte del País o del exterior . Artículo Tercero 

9 

-Plezo, - El plszo de duración de ls Compaúle en de Veinte 
10 Z 

3“ 
sños , contados a partir de le fechs de inscripción del - 

contrato social en el Registro hercentil . Por acuerdo de 

12 

los socios , podré saplisrsé o restringuirse el plezo de - 
13; 

12 duración y súán procederse » le ¿isolución anticipode de la 

15 Compoñis , previo el cuaplimiento de la8 disposiciones le- 

16 geles pertinentes . Artículo Cuarto. Ubieto Socisl . El - 

objeto O finelided principsl1 de "Ésbin S, Á, * : 

  

17 

1 Ls» fabricsción de colchones , uuebles y úe srticulos pare 
8 

19 ei hoger y oficins ; le instelación de uns industris psre 

le elsboreción de esto productos ; la couwpre, vente, dis- 

y 
B 

| tríbución , exporteción y conercislizeoción de tods clsae 
a 

/ droductos pare el hogor y psra oficine . Pers el cua- ; 

bpliaientó:. del objeti socisl , le loupeñls podré rcepter - 
23 

24 EQ 

25 vÁádicos , con entidades industrirles o coxercisleó ne- 

cionslez o extrenjerss ; en tsl virtuá , podré celebrer tu 

26 " 

de clase de sector o contrato: civil s, nercsntiles, del 

27 

trabojo o de curlquier otrs indole , que corresponde s su 

2: 
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UD y > a AIO S=uañRao-—> p - 5 A-+3 

acciones de Un ¿il sucres cade un= ; acciones que son, noni 

uno al tres mil . Artículo %exto. La “unta General de 4c- 

  

cionistss en cualquier tiempo podr acorder el susento 0 

disminución del cepital social .En caso de suuento, las nup- 

ves «cciones irón ag: .nodes en nuevas series y nuaersdes - 

en orden progresivo . rtículo Séptimo . Las nuevas accione 

provenientes del aumento del cspitsl serén ofrecidas en pri- 

    

     
ner téraino s los actusles accionistas quienes podrén sdquiir- 

rirlsas en proporción s1 núu“ero de acciones que tuvierzn . 

£i los ectuales sccionisteaz no sdquieren las nuevas s*ccio- 

nes , fstes serín ofrecidas en venta el público .“*rtículo 

  

2 derecho sl voto en laz “untes Genersles y en igual for- 
€ q 

ua , e perticipar en las goneuncias o pérdidass de la 

y pañís , en proporción .21 vslor pegado. Un título o certi- 

ficado puede contener una o vsariss ecciones, en este (l 

tio caso podré descowponerse en tantos titulos cuantas - 

F»cciones contenge , + solicitud del accionizte propiete- 

  

rio del miswo, Ge quien serín todos los ¿esetoz e iupues- 

tos que se ocssioneren . *rtículo Noveno . El Gerente lle- 
    

    
  

verá un libro de acciones en el que deberán quedsr regietre- 

des kor exitidas. Constarén en tl, todsas lee pignoreaciones    
y traspessoe que se hegen respectide las acciones, sin cu- 

ul 

2 ——_—— ? 
ye constencis no serífn vélid: e ni surtirén cfecto pares .2 "| 

     



  

y Liocioreciondos rexvectivo comunicerf el perticulr r, por el 

crito, “1 YVerente quien c”uensrf que iz noticir de la 

pésdid; o deterioro se publioue ex uno 6 lo.: disrios de 

A 
asyor circuleción en “usys+oulll «determinsadose ul MUUEero, 

5 

6 
fechr y vrlor do lr sección o rccionse perdidez o deteriors 

s ára. =.te eviro se publicei por trer dírs consecutivos 

=]
 

  

al y de no ir ber posición y recl:.> dent:o de los trelnte - 

díro posteriores * le :.chs re l: (Utiue publiceción, el 
9 

10 Gerente dixpondrf lr. enizión ás un duplicsdo ue le acción 

perdidr o deteriorsds . *l Uerente exigirí ls entregr de 1 

ecciór ceteriorrdr . lodo grato o costo, inclusljve ls£ 

.. 

publicc dont", Lerf pranoo por «el interecedo. +rtículo - 

13 

h Lécizo. Froducide 1: auerts de un tenedor du ecciones no- 

us uinptáis. , el bccho no cfecterf s le Voups: ir y dichra - 

ceciones prorrín » lor hereciroz de scuerdo con la ley , 
Lk 

    

pudiendo lok wituos intervenir en laa actividoder de la - 

    

17 

18 fompsiór , <súlente.6l nueb: «iento de. un Frocurráor Co..br 

19 que le represente , nientri£ tina lux r le periición de 

20 loz biene: del fellecido. Úsplitulo “ercéru. Lob18rno y - 

    

"dsinistreción . “rtículo” Vóciuw' Fri.erv. Lu foc estel 

  

   
    

        

21 

sobernrór por 1f vuats Genere] ue áccioniztre y nerf ed- 

tl rc610u1.t8/y 6l “erento. *- 

  

tiene podeTu. 7ir CO.GULr Y Teiblver toco. luz 1h ui - 
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2 naunnprñls s: ape qe pones pb en gun $5 Da y nnd e Te 9 Ue 

sentes y disidentes y siendo inspelsbles las decimiones que 

sdopte , con excepción de losa casos determinados por ls Le 
A 

5 
de Compañisz . Artículo Décimo Tercero. Las Juntos Genersle 

6 de Áccionistea son Ordinsriss y extraordinsrias . %e reuni- 

    

róén en el domicilio princip»l de le compsñis, salvo lo dis- : . 

7 puesto por el ,rtículo doscientos ochents de ls ley de Com- 

, poñiss:. Articulo Décimo Cusrto . ” 

, La Yunte Genersl de Áccionistes se reuniró ordinarisaente 

por lo aenos , Uns vez »1 oño, dentro de los tres primeros 

" se66s pers considersr los esutos especificados en los n 

1 mersles dos , tres y cuatro del *rtículo doscientokr setents 

13 
y tres de ls Ley de CUoupeñles y treter cuslquier otro »sun- 

14 Tio punturlizedo en le convocetoris . Artículo Décimo Quino. 

15 Ls Yunte Genersl extreocdinsris - - La Junta General de ác- : 

16 

E 

7 cioniste se reunir extreordinsrisaunte en cuslquier 1m0o- 

. 

mento ps=rs conocer exclusivenente de los asuntos púntuslizs    

  

18 
dos en ls convocetoris , de conformidad con lo previsto en 

19 
lo Ley de Coapeoñíirs - árticulo Décimo Sexto . Sonvocetoriz. 

20 
Tonto la Junte venersl Urdinerio como les-extroordinsriss, 

21 

22 deberín ser convocades por l+ prensb:z en uno ús los perió- . 

dicos de «wsyor circulsción en el doxicilio principslde ls - 
23 , 

.Compeñis , con por lo menos ocho díss de eoticip»sción «l fi- 

24 

  

Jjedo prre eu reunión, sin perjuicio de lo estipule«do en el 

25 
hrticulo doscientor ochenta de ls Ley de Couprñils 5 . La con- 

  

26 
il vocetoris deberí seusler el lugar, díz y horz y el vuojeto de 

  

ls reunión. *rtículo vVéciuo Septiuwo. w4esvse . Lo vunts Genera] 

 



13 

YM 

15 

16 
17 
18 

19 

20 

a 

13 

A 

25 

26 

27 

28   

do. Artículo Décimo Octavo. Los »ccionistas podrán concurri 

» las Juntas Genersles en forms personal o por delegación 

constente en una carte dirigida s1 Presidente o 

. Ártículo "ig6simo Primero. ri l Lats 1 dde 

A 

al Gerente. 

      

. Presidirí 

Pr o de Junta General:el Presidente o «quien hsg: 

    

vocen CY +ctunró como Secretario el Gerente, quien previjs 

hand e ls insteleción de lso sesión certificsró ls existen 

cio del quérua neceszrio. Articulo Vigésimo Segundo.. Átri- 

buciones de la Junte Goneral .- Las atribuciones princips- 

les de la Junts General de hccionistss, son 
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plado en los mismos ; c) Remover al Presidente, Vicepresi- 

denta , Gerente y Directorio. La remoción tendrí lugar úni 

  

msyoriís de votos ; d) Conocer anusluente les cuentes, el. 

belence ,» los inforames del Presidente, Gerente y *omisarios 
8 

acercs de los negocios socisles y dictar la resolución correla 

9 
10 pondiente ; e) Resolver scerca de la distribución y reperto 

ce utilidades socieles propuesto por el Gerente ; su capita. 

11 
lizsción y formación de rewervss ; 1) Aprobar en una sols 

12     discusión toda reformas de Estetutos, psra lo que se requeri- 

13 
ró en primera convocatoris el voto »firmetivo de por lo me- 

20 y cinco por ciento del cepitrl praewóo concurrente se lepran-... . 

nión, cuando se trete de priuers convocatorie ; h) áutorizs os 
PY O 

21 
pare que se-entsblen les ecciones correspondientes contre loj 

22 
sdainistredores de ls Coupañle : 1) Dar ñes directivas pera 

23 le buens marcho y dessrrollo de los negocios de 15 Coupañís ; 

24 
3) Conocer y resolver todo esunto queno siendo de cowpeten- 

25 
cis de los sdministrodores o del Directorio dlya reloción cok 

26 
le Comprála y sus bienes ; k) “esolver sobre ls trensforua- 

27 ción, fusión y licuidación de la Compeñir ; y, 1) Las deube - 

23 

   



"uJYu 06 

q que le conceden la Ley de Coupeñlsa y los presentes Estotu- 

  

E A Presidente y Gerente - Secretario . Artículo Vigbaino Tercerp. 

Dm Fanlo Ao Aguiar A, El Directorio. -' El Directorio está compuesto por el Presi- 

. 6 dente de la Compañíz , el Vicepresidente, el Gerente y dos 

. voceles designados por ls Junte General pers el período de 
i 

6 | dos sños . Para mer Director no se requiere tener la calidad 
   

de pccioniste.. El Gerente no tendrá «derecho. -= .voto -en 1ea - 

operaciones que tenga -interesea opuestos a.los de la .Compañip. 

  

5m Artículo Vigésimo Cuarto. Convocatoria . Yl Directorio se - 

8 12 

13 
cha por el Presider.te o , por el Gerente , con cuarenta y - 

  

14 ocno hores de anticzpación, por lo menos . Podré sesioner 

15 sin convocatoris-,:si .estuvieren presentes todos los Direc- 

E 16 tores principeles. ¿Artículo Vigpesinmo Quinto . 

: 17 El Directorio podrá .nesioner válidenente con le seistencis 

  

2 .- Corresponde s1 Directoric : s ) Dicterse su 

  

25 AWA Regleuento y sprobsr los reglauentos intermoa de la 

26 Compeñíis ; b) Autorizar a1 “erente ls designéción o seperas- - 

ción de eaplesldos o funcionsrios cuyo sueldos mensual pase 

    
     

 
 
 

de loz cincuents mil sucrez ;C0) Autorizar el Gerente le co-     
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1 eo 0 E E E E $6 E Per A A RnGau E YN 19 N- 

2 » aldotaca. myLE 7 derachos peRl1OES sobre :bie 

nen inmuebles de o psrs la Compañía ; d) Dar su voto consull- 

tivo sl Gerente sobre los asuntos que óste solicite ; e) 

Conocer del estado. genersl de los negocios de la Compañia |y 

o a «Q
Q s o o pa
 a o g cr
 

o a
 A Wu A E pa
 

determinar los rubros o cambi 

en la sdninistración de ls compañia ; 1) Conocer y resolvdr 

ul
 

cuslquier otro asunto que no esté reservsdo a le Junta Ge 

8 
nerel o e otro Órgano sdministretivo de la Coupañis ; 8) 

9 : " 

10 Cusplir y hecer cuaplir las disposiciones de lu Ley , de 

los Éstetutos Socisles, ssl como las resoluciones que »doÍ 

”n. 
- — te lo Junto Generrl y los suya propi,vs; y, h) Las, denbs 

  

que le conceden la Ley de Compañias y log presentes Esto- 

    

 pañía ; sin perjuicio de lo dispuesto en el brticulo doce 

19 

y sl Gerente ejerciendo la representación leywl de ls Cos 

de ls Ley de Cospeñías . ártículo Vigésimo Octavu. El Pre 

sidente será elegido por la Junta Genersl de la Comps- 

»
 
N
 

2 
3 ñío . Durará en sus funciones dos sños, pudiendo ser ree- 

24 , 

legido indefinidamente . Artículo Vigésimo Noveno . El - 

25 

26 Presidente del Mirectoriío, que también seró de la Junta -|! 

General de Accionistas desempeñsró «us funciones sujetón- 

27 
- 

dose a les nonss legsles, estatutarias y reglamentarios , 

28 ————_——. 

 



  

DU Y Y 0% 

es reuniones de la Junta 2 > Oy Nx aYT a o Pp a a: 

Generel de Accionistas y de Directorio ; b) Convocar a Junt 

  

   de Accionistas ; d) Interverir con el Gerente en todos los 

actos que por ley debsn celebrerse por escritura pública ; 

e) Velsr por la buena march» de los negocios de la Compañía 

   9 £) Firmar con el Gerente Secretario les. acts de las sesio- 

12 

13 

14 

15 

16 

nes de ls Junta Genersl y los títulos y certificados de las 

acciones ; g) Presentar un informe enusl »s la Junta General 

Ordinaris de Accionistas ; y, b) ejercer las demés funcio- 

  

nes que le estén stribuidas por la Ley y los presentes Esta 

tutos . En cssode susencia o inposibilided el Presidente ne 

ró reemplazado por el Vicepresidente . *rticulo frig6siao . 

El Vicepresidente . El Vicepresidente será - elegido por la -|- 

"| Junta General de Accionistas y dureré dos años en sus fun- 
17 

ciones . Seré eccionists de la Compañía y reemplezaré al 

19 Presidente en caso de ausencia , licencias , inmpedinuento o pqr 

cual quier otro notivo. En teles casos,.sl Vicepresidente - 

sendró todas les etribuciones deberes que corresponden al 

2] “es y 9 > 
y 

all     Presidente según le Ley y éstos Esteuutos . Si ls ausencia 

É Nruero definitiva , lo Junta Uenerr] de. £ccionistss nonbreró 

24 fun 0) evo Presidente .- ¿rticulo Yrigósimo Primero. El Geren 
WMA 

25 | 40.- El Uerente seré designado por ls Junts General de ÁAo- 

26 

27 

28 

cionistas y dursrí dos años en sus funcione“ , debiendo con 

tinuerles aientres no ez designado otro titul:zr, podré zer 

reelegido indefinidsuente . Psrs ser verente no 65 nEC6s9 rio 

NOTARIA DECIMO CCTAYA



q 20 accioniste de le Compsñla . Artículo *rigb6siuo "Se gundo .- 

> Sustitución . Ín caso de susencisa temporal el Gerente será 

reemplazado por el Presidente o quien hage sus veces . —- 

3 . 
Artículo Trigésimo Tercero. ¿tribuciones del Gerente . - - 

4 | son principsles atribuciones y deberes del “erente 3 a J - 

5 

6 Representar a la Compañio judicisl y extrajudicisimente ,en 

7 

, " 

todos los actos y contratos , con lss limitaciones soñsiads 

Í| en pstos Estatutos ; b) “eslizar toda clase de »ctos, contrp- 

  

8 

tos y gestiones inherentes ú los negocios y objetos de la - " 

9 Conpañie ; c) Presentar snuvluente s la Junta Genersl or- 

10 dineria de sccionistes, unz memoris razonsda junto con e 

1 
brisnce »nusl y lss cuentes de pétrdides y Esnencias ,corta- 

4 dos el treinte y uno de diciembre ; d) Cuider la contebili- 

13 
dsd y correspondenci» de ls Conmpsñis ; e) Controtar.y seps- 

  

17 
como las actos de la Junta General y de Directorio ; 

  

vales, plenillss , etcétera, de confomidad con ¿stos Lsta- 

  

19 

20 
tutos ; h) Cumplir y hacer cuaplir lea resoluciones de ls 

21 
o 

Junte General de Accionistss y del Directorio ; 1) Marejar 

22 . 

bmjo su responsebilidsd lor fondos socisles ; y, J) *jerce 

23 
lee demós funciones cue le estín atribuidas por le Ley , 

24 - > 
los Estatuto: Socizles y las cue le encomenderén la Vuate' 

25 
Geners1 de Accionistsz o el Directorio . Cepítulo Cuarto . 

26 
Frtiículo Trigócimo Cusrto . £puiserios ,= El control y - 

27 = ficcelizeción de ls Vospañís estsré » cargo .e*dos comisarios 

28
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17 

[dass Genersl de:*ccionietas.. +rticulo Tri gp esiao Stptiuo. 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

desicns dos »0 =_Junte Gen e de hcciunistes psres un pe- 

ríodo de des sños, pudiendo ser reelegidos indefinidenen- 

te . Podrín ser ono accionistsa de la Compoñis, sus funcio 

nee y fecultades son les contempladas psre éstos funciona- 

rios en ls Ley de Compañles . us remuneraciones serén fija 

das por ls Yunte “eneral de ”ccionistes. ¿rticulo “rigósimo 

Quinto . Disolución - Ls Compañte se disolveró por heberse 

cumplido el plazo de duración del contrato socisl ; por re 

solución untnime de ls.Yuntes “enersl de *ccionistes, entes 

de vencido el plazo ; y, por cuslquiera de lsa cousas de- 

terminsdes por le Ley de Vowpsñles vigente. “rtículo Tri- 

gbeduo Sexto. liguidación . bn 1» liquidación úe le Conpa- 

Mis serín el Presidente y el Gerente los encergedos de Il» 

* liquidación, pares lo cuel contarén con la representación 

todos los sctos y contratos que fueren pertinentes, 'ter- 

xiuer los nesotios pendientez, cuuplir. less obligsciones de | 

ls Coampeñls disuelte ,-percibir tródizos y psger deude 

Los liquidedores estén obligsdos e presentsr ls cuents 

correspondiente « au gestión,.la que ser5 sprobsde por la     

Cuando ne veye:e!realizer el repsrto de utilidedes láquides 

|
 

lo Junto General de *ccionistos deberí separsr enusluente 

boro uenos el diez por ciento de les utilidades , que 

seré destinsdo e ls forasción del fondo de reserva de ls 

Coaprñíz , hestr-cuenúo este brye sl1conzzóo po lo wenos 

  

el cincuents por ciento del Cspitel Sociel . Cusndo por 

cuslouier circunetsncis , el fondo de reservs du la LOmpa! 
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ÓN 

1 have dis . do beste deber _R2€ AS do. de E B1Sét ¡MBner?, 

ast:ndo el diez por ciento de los utilidedes 11- 

    

   

2 . 

quides. No se reportirón genenciss, sino únicaaente de les 

utilidades líquidss, ni devengerí intereses los dividendos que 
4 

e 

no seen relocissados + su debido tiempo. Pbrtículo Trigósimo 
5 

6 Octavo. Tods reforas sl contreto social , especirluente al 

aumento o reducción de capitel , la prórrogs del plazo, la 

7 
. 

8 

9 ré constar en escritur» públics y se sujetarí » los solen- 

10 nidedes establecidas por 1a Ley . ¿rtículo lrigésimo Moveno. 

En todo lo que no estuviere previsto en loz presentes Estat 

v 

12 tos ,reszirén les disposiciones de ls ley de Compeñiss, el 
1 

Código de Comercio, y demés Leyes de la Repúblicz que fueren 

13 a 
oplícables 21 cono. CVáxib , Suscripción y Pago del Cspitel 

14 : 

15 Primero. les portes decloron que el Capital de le 

Compañía de “res Millones de sucres Í  5S/.3.000.000,00) - , 

16 - 

se hall» suscrito y pseeedo en le siguiente maenere : 

17 

-U no ¿Le señore: Cenien":Bprrige Villavicencio de 

18 

Stisin ,- hs suscrito dos: :mil:.nove.ientes ochents y 

19 

20 cuatro - scelones de Un Mil sucres li 8S/, 1.000,00 ) 

codo uns .. y hp depositsáo ls :sums úe Setecientos 

cusrente y selz mil sutre»s ( S/. 746.000,00 ),- : 

22 

en pago del- veinte “y- cinco por ciento de csds Uns ” 

23 
de les scciones por ells suscrites ¡Po mn. El señor 

24 
doctor Ramón "telin tolins *Villecie , hr suscrito - 

25 

26 curtro ecciones de un míl sucres Y S/. 1.000,00 ) cede 

uns y ha desositedo ls suwr de mil sucres en psio del veinticinco 

37 : 
cor ciento de cads uns du les eccionez suscritos; Tres. “rnestp Altuen 

28



   
    cinco por ciento de cade una de 

A 
en pago del ve 
A a RA 

por 61 suscritas ¡ogitro -*1 sebor Carlos Osvaldo 
lo a A A da pr os 

    len - 
"     

  

dez y plenr aficacio de la presente esc:itura de Constitu- 

ción de Sociadsd Anónima . * Haste equi le minute que loa 

aurea comparecientes ls retifican en todss y cads uns de 

NOTARIA DECIMO OCTAVA 

   
     

  

| 

| Í 
y 

Í 
l 
!



Y, 1 06 a misma « queda elevada e escritura pública 

minuta firmada por el señor 

legejes ud Cedo yo ácido qee -= bh Ai ml 

  

  

sin e.códula COfu Mriye voPC sl dios meri toda ln det 

1 o 

( firmado) Re Valina «códula diez y siete cero uno cer 

e oc.o tres sejs cuatro dose ¿ripuiaria ¿ osdis Rumbo Li 

. CO, Cuatro tres dos. Ll a11raado) e »¿ibune Stiuia nad ] 

16 siete cero cínco cero nueve tres cinco siet . ¿ributari 

w des nueve ocho cuatro siete unos | firmado) ve «ul 

e balla. códula días y siste ceru und Cary 4yS Vuaeclu cel 

9 uno nueve. ¿ributaria 3 ocho cuairo siete ses res 

        
und. (firmado ) ¿Liberman Cos cédula ulez y siete cero 

siete tres dos une cuatro ( fíraado) Je ¿tisin de 

códula dies y síste cero cuatro si6be 105 Ciuvo siuts 

dos sels. ipibutaria s uno cinco nueve ocho slete tres. 

El Notario ( firmado) RÉ Aguilar As ¡0Ci0r wenmigio gu 

lar Aguilar, :otario ADOGEdOs Ads ¿A 4 dia Li 

NUMERO CSRO SESENIA Y DO , =l vubescretario de bussreip 

  

cel Ministerio de indusirías, Comercio e +niegyración 3 

     



a» Med) de la ¿mulvadas 

, .. A E A 

     
     

  

      

  

4 

|



ción las V.006 quí ¿uta utudarl. Jere du cuñd y Su 

ore acu ll., vr soler £ Co), pr-Uoo0311 dy 13 Cl. 

Msolurtán cor ertes yor ed “anlgrta "Chtira y "rage 

gas ly =reec ct. Creo 1 rc TO ea probe: Prada 5.19 

JAS "Qtu3id. rá3iiiwad 545 edíd e Lumuiiqubih . bu 3" 

Julito ol “lem Jo * derzrs 11-02 [lnrep Mero: a Carr 

ersterio de tererola »« Inteureción encargado « Jolla. 

Píslicas % 21 aglnrta Y cie CE o 22 LÍA y 

os 3 Yi. 14:iÓ0 que aitebiida e «uB009 

dlsda y «codo Sh utib Lo TE TA sa 

povorlo= tes octicrtes L£ (malos “0C6lvr «11 lee 

Lot. Setar in 7 3uébs YY a: da ld 0 da Cerda E 

A A e | 

PS EA 

  



 



 



  

CI E 

l tifáíico ss Que en cusplimiento de lo ordenado en la Resolución número 

  

  

2 | IG» CA » 84» 0811, dictada el 18 de Mayo da 1,984 por el Intendente de 

    

4 [dela Compañía denominada ESBIN Sa As"» de fojas 11,742 a 11.767, número 

5 [| 611/del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotad A jo el nómero 
A 

6 12.019 del Repertorjios.- Guayaquil, vefíhite de Junio de mi /ovecientos ocher 

7 A cua egigtrador Mercan lu 
ADS N ht” 

EA     


